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I. INTRODUCCIÓN

el petróleo un bien nacional, constituyen una parte importante de los ingresos del sector público 

de la paraestatal es un punto nodal para asegurar que dichos recursos se gasten adecuadamente y 

de PEMEX sean utilizados correctamente, sino que sean destinados a aquellos proyectos y actividades 

que mejor respondan al desarrollo económico y social del país. Para garantizarlo, es necesario que la 

a la paraestatal y a los trabajadores de la misma,1 las dudas sobre la rentabilidad y pertinencia de 
2 así como la preocupante 

caída de la producción de hidrocarburos que se viene registrando3 y la falta de restitución de las 

reservas probadas.4

sus pasivos superan a los activos y, por lo tanto, su patrimonio es negativo.5

accidentes que periódicamente se producen en instalaciones de PEMEX, los cuales ponen en peligro a 

1  Un  ejemplo  reciente  involucró  a  catorce  funcionarios  de  PEMEX,  quienes  manipularon  y  pagaron  sobreprecios  (18%  más  del  precio  
general  de  mercado)  en  la  renta  de  cinco  buques  tanques  a  la  empresa  Ocean  Mexicana.  
El  Universal,  La  SFP  inhabilita  a  14  empleados  de  PEMEX,  2011,  en  http://www.eluniversal.com.mx/nacion/183269.html
2   Un   caso   emblemático   es   la   explotación   del   yacimiento  Chicontepec   (Aceite   Terciario   del  Golfo)   en   los   estados   de   Veracruz   y  
Puebla.  Varias  voces  expertas,  como  el  Grupo  Ingenieros  PEMEX  Constitución  del  17,  han  denunciado  la  nula  rentabilidad  de  este  
proyecto  y  el   incumplimiento  de   los  objetivos  de  producción  del  mismo.  Asimismo,   la  Comisión  Nacional  de  Hidrocarburos  (CNH)  
-­órgano  desconcentrado  de  la  Secretaría  de  Energía  (SENER)  y  encargado  de  la  regulación  del  sector  hidrocarburos-­  ha  señalado  

de   la  Administración  Pública  Federal.  Por  ello,  ha   recomendado  que  se  paralicen   los   trabajos  hasta  que  PEMEX  cuente  con   las  

argumentos,  la  empresa  ha  desoído  sistemáticamente  estas  recomendaciones  y  Chicontepec  sigue  siendo  la  apuesta  de  inversión  
más  importante  de  la  paraestatal.  
Grupo   Ingenieros  PEMEX  Constitución  del   17,  El   “Diagnóstico:  Situación  de  Pemex”   analizado  por   el  Grupo   Ingenieros  PEMEX  
Constitución  del  17,  Autor,  México  DF,  2008.    
CNH,  Proyecto  Aceite  Terciario  del  Golfo.  Primera  revisión  y  recomendaciones,  2010,  disponible  en  http://www.cnh.gob.mx/_docs/
ATG/ATG_primera_revision_8abril.pdf        
ElGolfo.info,   Apuesta   PEMEX   a   Chicontepec,   2011,   disponible   en   http://www.elgolfo.info/elgolfo/nota/57669-­apuesta-­pemex-­a-­
chicontepec/
3  Desde  2004,  cuando  se  producían  3,383  miles  de  barriles  diarios  (mbd)  de  crudo,  la  producción  no  ha  dejado  de  disminuir:  en  2010  
se  produjeron  2,576  mbd.  PEMEX,  Indicadores  Petroleros,  2010,  disponible  en  http://www.ri.pemex.com/index.cfm?action=content&
sectionID=16&catID=12155
4  En  2004,  las  reservas  probadas  se  situaban  en  15,123  millones  de  barriles  de  petróleo  crudo  equivalente  (MMbpce).  En  2011,  las  
reservas  se  encuentran  en  13,800  MMbpce.  PEMEX,  Reservas  de  Hidrocarburos,  2009,  disponible  en  http://www.ri.pemex.com/index.
cfm?action=content&sectionID=134&catID=12201
5  En  2009,  PEMEX  tenía  un  patrimonio  negativo  de  -­18,253  millones  de  pesos.  Para  marzo  de  2011  ya  ascendía  a  -­111,103millones  
de  pesos.
Fundar,   PEMEX.  Balance  General,   2010,   disponible   en   http://www.fundar.org.mx/ingresospetroleros/2abase/balancegeneralpemex.
htm
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sus trabajadores, a la población y causan cuantiosos daños humanos, ambientales y materiales.6 Una 

orientar a la empresa a ser responsable y a disminuir al mínimo posible los impactos negativos de sus 

actividades.7 Los hechos señalados suponen que la sostenibilidad de la industria petrolera a mediano y 

Tomando en cuenta que la estructura de control y de rendición de cuentas de una institución juega 

un papel central para asegurar el buen gobierno, una toma de decisiones correcta y corregir las 

el primero se analizan los retos para el efectivo control de PEMEX. Por un lado, se presentan los retos 

presentan al otorgar a los secretarios de estado un gran peso en la toma de decisiones y, por lo tanto, 

en la gestión de la paraestatal. Por otro lado, se estudian los desafíos que emanan de la estructura de 

los mecanismos de control y rendición de cuentas de la paraestatal. Finalmente, se presentan algunas 

conclusiones que pretenden abrir el debate y la discusión sobre un tema tan importante como lo es el 

apropiado manejo de PEMEX, entidad pública a cargo de la industria petrolera nacional.

6  Uno  de   los  peores  accidentes  de   los  últimos  años  tuvo   lugar  en  diciembre  de  2010  en  San  Martín  Texmelucan  (Puebla),  donde  
se  produjo  la  explosión  de  un  ducto.  Como  resultado,  fallecieron  más  de  treinta  personas,  hubo  más  de  50  heridos  y  115  viviendas  
quedaron  destrozadas.  A  más  de  dos  meses  de  la  tragedia,  las  razones  del  accidente  aún  no  han  sido  esclarecidas;;  sin  embargo,  se  
barajan  dos  posibles  causas:  el  mal  estado  del  ducto  o  una  toma  clandestina.  Cualquiera  de  las  dos  razones  pone  al  descubierto  la  
poca  capacidad  de  la  empresa  ya  sea  para  dar  mantenimiento  o  para  vigilar  sus  instalaciones  de  manera  adecuada.  
El  Universal,  Suben  a  30  los  muertos  por  explosión  en  Puebla,  2011,  disponible  en  http://www.eluniversal.com.mx/notas/736242.html
7  Para  compensar  a  la  población  que  habita  en  lugares  donde  hay  actividad  petrolera,  PEMEX  otorga  Donaciones  y  Donativos.  Un  

falta  de  mecanismos  de  transparencia  y  rendición  de  cuentas  y  la  falta  de  control  por  parte  de  PEMEX  de  los  recursos  otorgados.  Si  
bien,  a  raíz  de  este  estudio  se  logró  que  la  paraestatal  comenzara  a  publicar  información  sobre  el  destino  y  uso  de  estos  recursos,  
sigue  siendo  cuestionable  el  impacto  real  de  estos  recursos  sobre  el  bienestar  y  desarrollo  de  la  población  afectada.  Pirker,  K.,  Arias  
Rodríguez,  J.M.,  e  Ireta  Guzmán,  H.,  El  acceso  a  la  información  para  la  contraloría  social.  El  caso  de  Donaciones  y  Donativos  de  
PEMEX  a  Tabasco,  Fundar,  México,  2007.  Disponible  en  línea  en  http://www.fundar.org.mx/pdf/pemexALL.pdf
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II. RETOS PARA UN EFECTIVO CONTROL DE PEMEX 

las soluciones, se presentan algunas recomendaciones sobre los cambios necesarios para asegurar una 

adecuada gestión de PEMEX, sin pretender agotar las posibles acciones.

jurídica y patrimonio propio, así como autonomía de gestión. Sin embargo, al pertenecer al sector 

Paraestatales.  Esta misma legislación señala que la dirección y administración de PEMEX recaen en 
9 Éste último es designado por el Ejecutivo, sin 

integrantes del Poder Ejecutivo11

mecanismo de contrapeso. Finalmente, los representantes sindicales son designados por el STPRM y se 

escogen entre los miembros que formen parte de la plantilla de PEMEX.

decisiones que se toman en el Consejo. Esto último es posible porque el periodo de funciones de los 

consejeros es de seis años con la posibilidad de reelegirse por otro periodo igual. La segunda razón es 
12 -­la propuesta de reforma inicial 

presentada por el Ejecutivo no la contemplaba y fue durante la negociación que se aprobó el mecanismo. 

8  Ley  Federal  de  Entidades  Paraestatales,  2008.
9  La  misma  normatividad  aplica  para  cada  una  de  las  subsidiarias  de  Pemex  (Ley  Orgánica  de  PEMEX,  2006).
10  Ley  Federal  de  Entidades  Paraestatales,  Artículo  18.
11  Los  representantes  del  Estado  son:   la  Secretaria  de  Energía  (quien  lo  preside),  el  Secretario  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  el  

Secretario  de  la  Función  Pública.  PEMEX,  Consejo  de  Administración,  2010,  disponible  en  http://www.pemex.com/index.cfm?action
=content&sectionID=1&catID=7
12  Artículo  11  de  la  Ley  de  PEMEX,  2008.
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siendo una decisión política, reduce la discrecionalidad de la decisión. En segundo lugar, fomenta 

opinión pública en la revisión de las designaciones presidenciales”,13 al abrir el proceso de selección de 

candidatos ya que propicia una discusión amplia, pública y participativa.

el Ejecutivo, por ley, continúa concentrando en buena medida el poder en la toma de decisiones de la 

paraestatal. Los consejeros del Estado son los únicos que pueden tomar decisiones relacionadas con 

algunos aspectos del presupuesto14

desempeño, entre otras.15

16 y, en 

que una propuesta sea aprobada debe contar con al menos el voto de dos consejeros profesionales, 
17 Por otro 

asistentes.

Tabla 1

Comité Estado Profesionales

4 3

Estrategia e Inversiones 4 3

4 2

Transparencia y Rendición de Cuentas 3 2

Remuneraciones 3 3

4 2

3 2

13  Nacif,  B.,  El  Poder  Legislativo  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  Nostra  Ediciones  S.A.,  México  DF,  2005,  p.  20.
14  Artículo  9  de  la  Ley  de  PEMEX.  El  Artículo  10  del  Reglamento  de  dicha  ley  determina  que  “se  entenderán  como  temas  presupuestales  
los  referentes  a  la  programación,  presupuestación  y  ejecución  del  gasto  en  materia  de  servicios  personales,  incluyendo  la  constitución  
de  las  reservas  que  corresponden”  (p.  31).
15  Artículo  19  de  la  Ley  de  PEMEX.
16  Artículo  16  de  la  Ley  de  PEMEX.
17  Artículo  15  de  la  Ley  de  PEMEX.
18  Artículo  20  del  Reglamento  de  la  Ley  de  PEMEX.
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ser los personales, los políticos y/o los de terceros. 

Por todo lo señalado, la inclusión de los consejeros profesionales no puede ser ni es la única respuesta a 

mecanismos de control y rendición de cuentas de las decisiones y actuaciones de todos 

mecanismos deben permitir una vigilancia adecuada de la gestión de los recursos y de la administración 

2.2 Mecanismos de control y rendición de cuentas de PEMEX 

de PEMEX. Esta estructura juega un papel crucial para disminuir la discrecionalidad en la toma de 

la gestión de la paraestatal y el uso de los recursos públicos.

ajenas a la misma.

2.2.1. Mecanismos internos

El Comité de Transparencia y Rendición de Cuentas,19 según lo establecido en la Ley de PEMEX, es el 

información de PEMEX que es relevante para su publicación y las normas para su divulgación. En este 

una propuesta de lineamientos 

19  Artículos  22  y  29  de  la  Ley  de  PEMEX.
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de comunicación de información relevante hacia el exterior de la empresa, con el objeto de centralizar y 

contar con un único canal responsable de evaluar dicha información, para establecer la política formal de 

la empresa al respecto.20 

relevante”. Estas preguntas son especialmente importantes a la luz de que, como establece el primer 

disposiciones legales que por materia corresponda”.21

22 

23 la información 

proporcionando información que la ley le obliga a hacer pública. Por ejemplo, el fallo de las licitaciones.24 

un contrato, no conocemos el porqué
25

26 y si se salvaguardan los intereses de la población y del medio ambiente, entre otros.

20  Comité  de  Transparencia  y  Rendición  de  Cuentas,  Algunos  lineamientos  generales  de  comunicación  de  Petróleos  Mexicanos  hacia  
el  exterior  de  la  entidad,  2009.  Documento  entregado  a  Fundar  a  través  de  Infomex.
21  Ley  de  PEMEX,  p.  1.  
22  Por  ejemplo,  la  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector  Público,  2009,  y  la  Ley  de  Obras  Públicas  y  Servicios  
Relacionados  con  las  Mismas,  2009.
23  Cejudo  Ramírez,  G.M.,  Todas  las  piezas  en  su  lugar:  La  arquitectura  institucional  de  la  rendición  de  cuentas  en  México,  2005,  p.  60.  
Disponible  en  http://www.asf.gob.mx/pags/certa/5Cert  amen.pdf
24  Ley  de  Obras  Públicas  y  Servicios  Relacionados  con  las  Mismas,  2009.  Dicha  Ley  establece,  en  su  artículo  39,  que  la  convocante  
de  una  licitación  deberá  emitir  un  fallo  que  se  difundirá  a  través  de  CompraNet.  Este  fallo  deberá  incluir,  entre  otra  información,  “la  
relación  de  licitantes  cuyas  proposiciones  se  desecharon,  expresando  las  razones  legales,  técnicas  o  económicas  que  sustentan  tal  
determinación  e  indicando  los  puntos  de  la  convocatoria  que  en  cada  caso  se  incumpla”  y  “nombre  del  licitante  a  quien  se  adjudica  
el  contrato,  indicando  las  razones  que  motivaron  la  adjudicación,  de  acuerdo  a  los  criterios  previstos  en  la  convocatoria,  así  como  el  
monto  de  la  proposición”  (p.  22).  
25  Como  señala  Andreas  Schedler,  dos  de   las  dimensiones  básicas  de   la   rendición  de  cuentas  de   los  servidores  públicos  son   la  
informativa   (informar   sobre   sus   decisiones)   y   la   argumentativa   (explicar   tales   decisiones).   Schedler,  A.,   ¿Qué   es   Rendición   de  
Cuentas?,  IFAI,  México  DF,  2004.  Disponible  en  http://www.programaanticorrupcion.gob.mx/rend_ctas_IFAI.pdf
26  De  acuerdo  a   lo  señalado  por   la  Secretaría  de   la  Función  Pública  en  2010,  el  38.28  por  ciento  del   total  de   recursos  utilizados  
para  licitaciones  de  obras  públicas  y  servicios  relacionados  del  Gobierno  Federal  fue  ejecutado  por  PEMEX,  así  como  el  52.97  por  
ciento  del  total  de  recursos  para  licitaciones  en  Adquisiciones  y  Servicios  del  Gobierno  Federal.  Es  decir,  PEMEX  ejerció  de  enero  
a  junio  de  2010  cerca  de  113  mil  millones  de  pesos  en  licitaciones.  SFP,  Cuarto  Informe  de  Labores  2010,  disponible  en  http://www.
funcionpublica.gob.mx/images/doctos/TRANSPARENCIA/Informes_de_Labores_E/4to-­informe-­de-­labores-­sfp.pdf
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27 y la capacidad de imponer sanciones 

a aquellos funcionarios que hayan faltado a sus obligaciones o hayan incurrido en violaciones de sus 

deberes.

mismas personas encargadas de tomar las decisiones y de administrar la gestión de la paraestatal, sean 

29 la cual establece los mecanismos de rendición de 

de impulsar la cultura de la rendición de cuentas al interior de la paraestatal, mejorar los dispositivos 

reconocer e institucionalizar en PEMEX la necesidad de articular acciones en pro de la transparencia y 

la rendición de cuentas, aún es necesario seguir avanzando en este sentido. Por ello, se deben incluir 

limitarse a poner en marcha las acciones necesarias para transparentar la información de la paraestatal 

tanto el Poder Legislativo como la ciudadanía podrían tener acceso a los elementos que les permitan 

 

Por su parte, el Comité de Auditoría y Evaluación del Desempeño31 se encarga de designar, supervisar 

y evaluar al Auditor Externo,32 así como de realizar la evaluación del desempeño de la paraestatal. Esta 

27  En  México,  las  obligaciones  de  los  funcionarios  públicos  quedan  establecidas  en  la  Ley  Federal  de  Responsabilidades  Administrativas  
de  los  Servidores  Públicos  y  en  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública.
28   Peruzzotti,   E.,  Marco   conceptual   de   la   rendición   de   cuentas,   2008,   disponible   en   http://cgrw01.cgr.go.cr/pls/portal/docs/PAGE/
CTRC/ARCHIVOS/TAB2326766/PERUZZOTTI%20II.PDF
29  Ley  de  la  Administración  Pública  Federal,  2009  y  la  Ley  Federal  de  Responsabilidades  Administrativas  de  los  Servidores  Públicos,  
2009.
30  Objetivos  de  PEMEX  (artículo  3º  de  su  Ley).
31  Artículos  22,  23  y  29  de  la  Ley  de  PEMEX.
32
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recursos, del cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y proyectos de la empresa. Esta 

 

mejora de la gestión de la paraestatal ya que la aplicación de los resultados que servirían para corregir 

evaluaciones de desempeño y, si en el ejercicio de sus funciones llegaran a descubrir situaciones 

continuación de las auditorías correspondientes.33

que fueron detectadas durante la realización de sus auditorías.34 Esta situación puede conllevar a que 

el incumplimiento de los objetivos y metas quede impune y a que la motivación para cambiar esta 

situación sea reducida. 

 

Comisario,35 

actividades de prevención de la corrupción y vigilar que se cumpla con la normatividad.36 Cabe destacar 

sin participación alguna del Legislativo. Este proceso de nombramiento plantea dudas sobre su 

imparcialidad en la realización de dicho informe -­no olvidemos que parte de los integrantes del Consejo 

PEMEX pese a que la Ley lo obliga.37 Por ello, se deben tomar las medidas necesarias para que comience 

a publicarse.

Órganos Internos de Control (OIC) de la Secretaría de la 

 cuyos titulares los designa el Ejecutivo por conducto de 

la SFP.39 Sus funciones van desde recibir las denuncias y quejas por el incumplimiento de las obligaciones 

33  Artículo  35  de  la  Ley  de  PEMEX.
34  Artículo  74  de  la  Constitución,  2010.
35  Artículos  33  y  34  de  la  Ley  de  PEMEX.
36  Pardo,  M.C.,  “Los  mecanismos  de  Rendición  de  Cuentas  en  el  ámbito  Ejecutivo  de  Gobierno”,  en  M.  Merino,  S.  López  Ayllón  y  G.  
Cejudo  (coords.),  La  estructura  de  la  Rendición  de  Cuentas  en  México,  UNAM,  México  DF,  2010,  pp.  29-­86.
37    Estatuto  de  PEMEX,  2009.
38  Uno  por  Pemex  Corporativo  y  uno  por  cada  subsidiaria  (excepto  PMI  Comercio  Internacional).
39  Ley  Orgánica  de  la  Administración  Pública  Federal,  2009.
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correspondientes.

a la legalidad”41

total de observaciones que se realizaron a las dos subsidiarias para esos dos años, el 14.7% y el 4.9%, 

respectivamente, terminó en suspensión, destitución o inhabilitación. Es importante mencionar que en 

este documento no se reporta estadística alguna de responsabilidad penal, por lo que no se sabe si el 

este tipo de responsabilidades.

42

sanciones centradas en los individuos pueden favorecer que paguen aquellos servidores públicos que 

ejecutan las acciones, es decir, los responsables inmediatos y no aquellos que toman las decisiones, que 

En una entidad como PEMEX, en la toma de decisiones participan tal cantidad de actores y de instancias 

43 

Igualmente, las sanciones individuales pueden llevar a desincentivar la denuncia de los ejecutores de las 

acciones, al temer ser castigados por acatar órdenes, por lo que podrían convertirse en parches que no 

solucionan problemas estructurales.

acciones como procedimientos.44

40  Reglamento  Interior  de  la  SFP,  2009.
41  SFP,  op.  cit,  p.  23.
42  Fox,  J.,  “Transparencia  y  rendición  de  cuentas”,  en  John  M.  Ackerman  (coord.),  Más  allá  del  acceso  a  la  información,  transparencia,  
rendición  de  cuentas  y  Estado  de  Derecho,  Siglo  XXI  Editores,  México  DF,  2008,  pp.  174-­198.
43  Ackerman,   J.M.,  Estructura   Institucional   para   la   rendición   de   cuentas:   lecciones   internacionales   y   reformas   futuras,  Auditoría  
Superior  de  la  Federación,  México  DF,  2006.  Disponible  en  línea  en  http://www.asf.gob.mx/pags/archivos/Src/Rc9.pdf  
44  Pardo,  M.C.,  op.  cit.
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debe ser reformada para mejorar los mecanismos de sanción y establecer una mejor coordinación 

entre los órganos y autoridades, para garantizar su independencia, capacidad de gestión y autonomía. 

procedimiento de responsabilidades administrativas -­denuncias, investigación, sanción, ejecución 

y registro-­, que amplíen las capacidades de sanción del órgano de control interno, que incorporen 

principios de plena publicidad en el proceso y los resultados, y que mejoren la integración de 

de testigos y denunciantes, los cuales incentiven la denuncia interna, es decir, desde los propios 

directamente los casos de responsabilidad penal que detecten en la realización de sus funciones.45

Es indudable la importancia de los mecanismos de control y rendición de cuentas internos para asegurar 

el adecuado funcionamiento de las instituciones públicas mediante la vigilancia, aplicación de acciones 

correctivas y sanciones a los empleados públicos que no cumplan adecuadamente con sus funciones. 

2.2.2. Mecanismos externos

interno

externo,

la Federación, la Auditoría Superior de la Federación (ASF)

como la realización de auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en 

determinar sus actividades, tales como la selección de las entidades y dependencias a auditar así como 

su plan anual de auditorías. 

46 de los cuales el 9.5% corresponde a recuperaciones en 

PEMEX y sus subsidiarias.47

45  Fundar,  Propuesta  de  Fundar  en  el  Foro  de  Debate  sobre  la  Reforma  Energética  en  el  Senado  de  la  República,  2008,  disponible  en  
http://www.fundar.org.mx/ingresospetroleros/pdf/reformaenergetica.pdf
46  González  de  Aragón  Ortiz,  A.,  La  Auditoría  Superior  de  la  Federación.  Nostra  Ediciones  S.A.,  México  DF,  2009.
47  ASF,  Informe  de  las  Recuperaciones  Derivadas  de  la  Fiscalización  Superior  de  las  Cuentas  Públicas  a  31  de  Marzo  de  2010,  2010,  
disponible  en  http://www.asf.gob.mx/pags/recupera/Recupera.htm
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asegurar que sus actuaciones tengan un verdadero impacto en la mejora de la gestión de PEMEX y 

que detecte en materia administrativa o penal debe derivarlas a la SFP y a la Procuraduría General de 

cuentas otorga amplias atribuciones al Ejecutivo en materia sancionatoria, lo que puede desembocar en 

debido al principio de anualidad que rige su funcionamiento.49 Este principio obliga a que la revisión de 

que pudiera corregir las desviaciones que se vayan observando o inclusive prevenirlas. 

de que las irregularidades y omisiones que halle en relación al cumplimiento de los programas y 

paraestatal. 

los diputados pueden ejercer en este sentido, el uso o no del mismo podría verse, en determinadas 

la realización de las auditorías de desempeño.

de responsabilidades administrativas por parte de los órganos competentes. Sin embargo, no se 

48  Marín  Aguirre,  J.M.,   Índice  Latinoamericano  de  Transparencia  Presupuestaria  2009,  Fundar  Centro  de  Análisis  e   Investigación,  
México  DF,  2009,  disponible  en  línea  en  http://www.iltpweb.org/
49  Fracción  I  del  Artículo  79  constitucional.
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favorece la correcta aplicación de sanciones.

PEMEX. Por ello resulta fundamental crear las disposiciones legales para que sus recomendaciones y 

directamente sanciones administrativas como para el seguimiento de las sanciones penales, así como 

a las instancias competentes. Es decir, que sus observaciones y recomendaciones sean vinculantes. 

presupuesto y corregir desviaciones en el mismo.

Por otro lado, es preciso reforzar sus capacidades de investigación y auditoría en cumplimiento del 

sus funciones, especialmente en lo relativo a las auditorías especiales, solicitadas por el Legislativo. 

 y su universo de actuación 
51

 

Congreso de la Unión en 

virtud de lo que establecen los artículos 74, 79 y 93 de la Constitución. Concretamente, la Cámara 

de Diputados Comisión de Vigilancia,

administrativas, así como la falta de información sobre los resultados de los procesos iniciados por la 

 

Cámara de Senadores comisiones de investigación 

y comisiones especiales

52 relacionados con la paraestatal. En las tres últimas legislaturas, el Legislativo ha creado ocho 

comisiones de investigación así como varias comisiones especiales para el sector, de cuyos resultados no 

objetivos, lo que supone un doble impedimento para la rendición de cuentas efectiva.

50  De  2002  a  2009  la  ASF  recuperó,  de  promedio,  4.5  pesos  por  cada  peso  de  su  presupuesto,  mientras  que  la  SFP  (incluidos  los  
OIC)  recuperó  únicamente  1.5  pesos  (cálculo  realizado  por  Fundar  a  partir  de  información  de  la  ASF,  la  SFP  y  la  SHCP  2002-­2009).
51

de  los  tres  Poderes  de  la  Unión,  los  organismos  constitucionalmente  autónomos,  los  gobiernos  de  los  estados,  los  municipios  y  del  
Distrito  Federal,  y  los  particulares  cuando  ejerzan  recursos  federales.
52  Artículo  93  constitucional  y  Ley  Orgánica  del  Congreso  General  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  2009.
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ante la Comisión de Energía y la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para informar sobre 

diversos asuntos relevantes para la discusión y aprobación del presupuesto de PEMEX por parte de                      

los diputados. Estas comparecencias son importantes para el intercambio de información, ya que los 

legisladores pueden cuestionar a los servidores públicos sobre sus funciones y decisiones. Pero cabe 

53

al Legislativo, los cuales son fundamentales para que las comisiones, tanto especiales como de 

investigación, puedan cumplir cabalmente con sus objetivos.54

y forma a la información sobre la toma de decisiones, la gestión de PEMEX y de sus recursos. 

Por lo tanto, para el total cumplimiento de los artículos 79 y 93 constitucionales, es recomendable 

desarrollar y profesionalizar los órganos de apoyo al Legislativo. Para que las comisiones tanto 

especiales como de investigación puedan cumplir adecuadamente con sus objetivos, es necesario 

aumentar el alcance de estos órganos por medio de la creación de un Sistema de Investigación 

órgano, revertiría de forma positiva en las funciones de control y contrapeso de los diputados.55

53  Pardo,  M.C.,  op.  cit.
54  Fundar,  2008,  op.  cit.
55  En  este  sentido,  es  importante  que  la  ASF  siga  manteniendo  su  autonomía  técnica  y  de  gestión  al  mismo  tiempo  que  se  privilegia  su  
coordinación  con  la  Cámara  de  Diputados.  De  esta  manera,  se  combinan  el  control  político  que  realizan  los  diputados  con  el  control  de  
la  legalidad  que  realiza  la  ASF.  De  esta  manera  se  refuerzan  y  complementan  mutuamente.  Haro  Bélchez,  G.,  Fiscalización  Superior.  
Avances  y  retos,  Miguel  Ángel  Porrúa,  México  DF,  2010.
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III. CONCLUSIONES 

de sanciones en caso de falta o incumplimiento de las obligaciones de los funcionarios públicos. 

de decisiones, a pesar de la presencia de consejeros profesionales.

órganos con atribuciones para aplicar sanciones administrativas. Lo mismo ocurre en el proceso 

de determinación de responsabilidades y sanciones penales y, en su caso, su promoción ante las 
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cabo.56

cuentan para llevar a cabo sus funciones. En resumidas cuentas, la estructura institucional de control 

y rendición de cuentas no parece estar, a priori, articulada de la mejor manera para asegurar que las 

que los responsables de las mismas sean llamados a cuentas ante incumplimiento o violación de sus 

obligaciones y responsabilidades.

56  O’Donnell,  G.,  Democracia  y  Estado  de  Derecho,  en  John  M.  Ackerman  (coord.),  op.  cit,  pp.  89-­99.
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el papel central del Ejecutivo en la toma de decisiones y en la mayoría de los mecanismos presentados, 

57 

del poder, así como instituciones capaces de vigilar y contener los abusos de poder.  PEMEX, como 

contrarresten los posibles intereses políticos coyunturales en la toma de decisiones e incluyan la visión 

decisiones discrecionales, incumplimiento de responsabilidades y obligaciones y actos de corrupción, 

incentivos e instrumentos para dar seguimiento a las actividades de los gobernantes, los mecanismos 

legales para llamar a cuentas a los funcionarios y políticos, y los medios para sancionarlos cuando sea 

necesario-­ operen adecuadamente”.59

multiplicidad de actores, es preciso mencionar el papel que la sociedad civil puede y debe jugar en la 

vigilancia y la promoción de la rendición de cuentas. La lógica que subyace tras esta propuesta es que 

la sociedad se encuentra en todas partes, por lo que puede detectar un gran número de irregularidades 

diversas que implican a diferentes actores e instituciones. 

de cuentas de la paraestatal. Si bien tomar las medidas últimas para lograrlo corresponde a instancias 

57  En  este  sentido,  los  expertos  señalan  que  la  corrupción  prolifera  cuando  los  funcionarios  públicos  tienen  poderes  discrecionales  
amplios  y  baja   responsabilidad  y  existen  distorsiones  del   régimen  normativo  y  de  políticas,  unido  a   la  existencia  de   instituciones  
débiles  para  corregirla  (Banco  Mundial,  1992;;  citado  por  Flores  Marín,  2001).  De  manera  que   las  condiciones  de  transparencia  y  
rendición  de  cuentas  existentes  en  México  no  favorecen  el  combate  a  la  corrupción.  En  Flores  Marín,  A.E.,  Corrupción,  democracia  y  
rendición  de  cuentas.  El  caso  mexicano,  2001,  disponible  en  http://www.asf.gob.mx/pags/certa/1erCertamen.pdf
58  Crespo,  J.A.,  El  Estado,  Nostra  Ediciones  S.A.,  México  DF,  2006.
59  Cejudo  Ramírez,  G.M.,  op.  cit,  pp.  45-­46.
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Glosario de términos

PGR. Procuraduría General de la República 

SFP. Secretaría de la Función Pública
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